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III - OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE AMURRIO

Prórroga y composición de la Junta Electoral de Zona de Amurrio para elecciones al Parlamento 
Vasco 2016

De conformidad con la Ley 5/1990, de 15 de junio, de Elecciones al Parlamento Vasco, y, 
habiéndose convocado elecciones al Parlamento Vasco, mediante Decreto 23/2016, de 1 agosto 
(publicado en BOPV, de 2 de agosto), que se celebrarán el día 25 de septiembre de 2016, se 
prorroga el mandato de la Junta Electoral de Zona de Amurrio, según lo acordado en fecha 
5 de agosto de 2016, quedando la composición de dicha Junta Electoral de Zona de Amurrio 
como sigue:

— Vocal judicial: Doña Vanesa Murillo Villaverde, jueza titular de la UPAD - Juzgado de 1ª 
Instancia e Instrucción número 1 de Amurrio.

— Vocal judicial: Doña Arrate Romaneli Martínez, jueza titular de la UPAD - Juzgado de 1ª 
Instancia e Instrucción número 2 de Amurrio.

— Vocal judicial: Doña María Jesús Mendia Gobantes , juez de paz titular del Juzgado de 
Ayala.

— Vocal no judicial: Doña Begoña Aldama Buruaga.

— Vocal no judicial: Don Jon Iñaki Solachi Martín.

Actúa de presidente de la Junta Electoral de Zona de Amurrio Doña Vanesa Murillo Villa-
verde.

Actúa como secretaria de la Junta Electoral de Zona de Amurrio la letrada de la Adminis-
tración de Justicia del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción número 2 de Amurrio, Doña Leire 
Echevarría Zugazaga.

No obstante, se prevé que, con fecha 12 de agosto de 2016, la secretaria de la Junta cese 
en el cargo de secretaria (letrada de la Administración de Justicia) del Juzgado de 1ª Instancia 
e Instrucción número 2 de Amurrio, por lo que, a partir de que se produzca dicho cese, se 
procederá a la correspondiente sustitución en el cargo de secretaria de la Junta Electoral de 
Zona de Amurrio.

Y para que conste, y, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 31.3 de Ley 5/1990, 
de 15 de junio, de Elecciones al Parlamento Vasco, en cumplimiento de lo acordado por la 
presidente de esta Junta, expido el presente edicto.

En Amurrio, a 5 de agosto de 2016

La Secretaria de la Junta Electoral de Zona de Amurrio
LEIRE ECHEVARRÍA ZUGAZAGA
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